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Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

FRESiDESCa SEL CONSEJO DE HIIIISTROS.

S. Al. ia Beina nuestra Señora 
(Q. ». G.) y su aug^usta Beal familia 
eontinúan sin novedad en su impor- 
i&nte salud.

(Gaceta del 1.® de AbrilJ

REAL DECRETO.

Para la plaza de Fiscal del Consejo de 
Estado, vacante por haber sido nom
brado Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia D. Antonio Corzo y Granado, 
que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Pedro No- 
jasco Aurioles, Fiscal de Hacienda en 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y do8,=: 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

^Gaceta del 2 de Abrü.J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instan
cias de D. Manuel de Seijas Lozano, 
Fiscal del Tribuna! Supremo de Justicia, 

Vengo en adraitirle la renuncia que 
ha hecho del referido cargo, declarán
dole cesafite con sus honores y el haber 
que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo, inte- 
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y do8.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Corzo y Gra
nado, Fiscal del Consejo de Estado,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justi
cia, vacante por cesación de D. Manuel 
de Seijas Lozano.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de rail ochocientos sesenta y dos.=: 
Está rubricado de la Real mano =El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de 
Zaragoza por fallecimiento de D. Gabriel 
de la Escosura, á D. Manuel Angel 
Gonzalez, Magistrado de la de Pamplo
na, accediendo á sus deseos; y en pro
mover á la que resulta vacante en este 
Tribunal á D. Francisco de la Pezuela, 
Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltrán en Barcelona.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=E8lá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de 
Burgos por traslación de D. Antonio 
Mira Percebal, á D. Juan de Dios Es
pejo, Magistrado de la de la Coruña, 
accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de 
Barcelona por fallecimiento de D. Joa
quín Torreblanca, á D. Eusebio Gortá
zar, que sirve otra de igual clase en la de 
la Coruña; en nombrar para esta vacante 
á D. Rafael Reinoso, Magistrado super
numerario de la referida Audiencia de 
Barcelona; en trasladar á esta plaza á 
D. Pantaleón de Oodovilla, que sirve 
otra igual en la de Granada; y en nom
brar para esta vacante á D. Pedro Bre

ton de y Ariza, Magistrado cesante de 
, la Audiencia de Oviedo, accediendo à 
¡ sus deseos.
j Dado en Palacio á veintiocho de Mar- 
1 zo de mil ochocientos sesenta y do8.= 

Está rubricado de la Real mann = El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

fGaceia del 2 de AbrilJ

MINISTERIO DE FOMECTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.®

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
enterado de una consulta de la Ordena
ción general de Pagos de este Ministe
rio sobre si debe considerar compren
dido en las Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 184=7 y 20 de Abril de 1848 
á D. Mariano Viscasillas y Urriza, Ayu
dante del cuerpo de Archiveros-biblio
tecarios, y en su consecuencia abonarle 
por completo los sueldos correspondien
tes al tiempo que disfrutó de Real li
cencia para tornar parte en las oposicio
nes á las cátedras de hebreo, propias de 
la facultad de Filosofía y letras de Oviedo, 
Salamanca y Zaragoza, supuesto que 
obtuvo lugar en. la propuesta, y en su 
virtud fué nombrado Profesor de la úl
tima de aquellas Universidades. Y con
viniendo al mayor crédito de la ense
ñanza no retraer de los honrosos é im
portantes ejercicios para la provision de 
cátedras vacantes á personas de saber y 
mérito que desempeñan otros cargos de 
menor dotación y categoría ó menos 
conformes á sus particulares estudios, 
S. M. se ha dignado hacer estensivos 
los beneficios de la expresada Real ór- 
den de 20 de Abril de’ 1848, no so
lamente á los individuos del cuerpo de 
Archiveros-bibliotecarios, sino á todos 
loa demás que dependan de esa Direc
ción general de Instrucción pública, 
siempre que lleguen á obtener lugar en 
las ternas elevadas por los tribunales res
pectivos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. L muchos años.

Madrid29 de Marzo de î8ô2.=Vegade 
Armijo.—Sr. Director general de Ins
trucción públicas.

Obras públicas.

Urao. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el Real decreto de 
19 del actual, dictando regias para que 
los Ingenieros del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos puedan pasar al ser
vicio de corporaciones, empresas ó par
ticulares, se aplique en todas sus partes 
á los individuos que componen el per
sonal facultativo subalterno de Obras 
públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2.5 de Marzo de 1862.=:Vega 
de Armijo.=:Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 

de J^aUadoUd.

Sección de Estadística.

Rotulación de calles y numeración de casas.

Estando próximo el dia en que ha de 
darse principio á colocar los azulejos de 
rotulación y numeración de las calles y 
casas de los pueblos, que no la tengan 
en la forma que establecen las reglas 
publicadas en el Boletín oficial núm. 48, 
perteneciente al jueves 29 de Marzo 
de 1860, en razón de haberse ya con
tratado por este Gobierno las lápidas ne
cesarias ai efecto; he creido oportuno, 
con el fin de regularizar este servicio en 
todas sus partes, llamar muy particu
larmente la atención de las autoridades 
locales hácia un as.unto de reconocida 
conveniencia y utilidad pública, y dictar 
las disposiciones siguientes:

1.^ Ante todo deben estudiarse de
tenidamente las regias de que antes se 
hace mérito y con especialidad la 1.*, 
2.\ 3.’, 10, 11, 13, 14, 18. 19, 21 y 
22, por ser ¡as mas esenciales en la ma
teria, pues las otras son mas bien apli
cables al momento ds la colocacioa de
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Jos azulejos, cuyas prescripciones deben 
tenerse también muy en cuenta.

2.®^ Bajo este concepto es de indis
pensable necesidad que los registros 
mandados abrir en cada Secretaría de 
Ayuntamiento conforme á lo dispuesto 
en la regla primera y con arreglo á los 
modelos 1/', 2.° y 3.°, circulados en 
el Boletín arriba citado, se lleven con el 
mayor acierto y exactitud, de lo cual 
me re ponderán siempre, y en las visi
tas de Inspección que tendrán lugar, los 
Presiderites y Secretarios de las muni
cipalidades.

3 /' Conforme á lo que se determina 
en la disposición anterior, si por cual
quier incidente hubiese dejado de abrirse 
dicho registro en algún pueblo, se pro
cederá inmediatamente á su formación, 
bajo la mas estrecha responsabilidad de 
los referidos funcionarios. En el preciso 
término de diez dias participarán todos 
los Sres. Alcaldes á este Gobierno ha
berse cumplimentado dicho extremo-

4.® Así mismo, si hubiese algún 
Ayuntamiento que no haya remitido la 
relación de las lápidas de rotulación y 
numeración que se necesiten en el dis
trito, prevenida por circular inserta en 
el Boletín del domingo 10 de Noviem
bre último, ó hubiese omitido alguna 
circunstancia precisa de aquella, debe 
efectuarlo al momento, si quiere evitar 
los entorpecimientos que de su falta se 
originan al servicio, pues de no suceder 
así dispondré lo que convenga contra 
los morosos.

S/^ No estando comprendidas en las 
relaciones citadas las lápidas necesarias 
para la numeración de les iglesias, er
mitas, casas de labor, de recreo y de
más edificios rurales, lodos los señores 
alcaldes facilitarán á e.sta. Sección de 
Estadística dentro de los 12 días siguien
tes á la publicación de la presente, una 
nota en que se esprese el número de 
azulejos de numeración y de inscripción 
si hubiese estramuros, alguna fuente, 
monumento ú otro edificio público que 
los necesitase, en esta forma.

Partido jüDíciALDK... Pueblo de...

Este pueblo tiene en su término rural 19 
ecU/icios, necesitando por lo tanto 15 lápi

das para numerarios.

De estos corresponden al cuartel de 
Levante............................... , .3

Ai de Poniente.............................5 
Al del Norte. ......... . . 2
Al del Mediodía....................................5

Además se necesitan dos azulejos de 
inscripción para la «Fuente de la Salud» 
y «Casa-ma ladero.»

RESUMEN.

Azulejos de numeración. . . 15 
Id. de inscripción.. .... 2

" Total.17

{Fecha y firma del Alcalde y Secretario)

6.’ Téngase muy presente para la 
subdivision de cuarteles rurales lo que 
sobre ello prescriben las reglas 3.% 19 

y párrafos 2.° y 3.° de la 18. De ellas 1 
se deduce que la division debe apre
ciarse conforme á las circunstancias y i 
accidentes del terreno, y que la oume- | 
ración dentro de cada cuaí tcl ha de ser 
correlativa, es decir, desde el número 1 
hasta donde alcancen los edificios, ter
minando siempre en el punto de partida.

Creo haber dado ámplías explicacio
nes con respecto á un servicio que fi
gura entre los de mas importancia de la 
Administración pública. Espero pues 
del celo de las corporaciones municipa
les, interesadas como ninguno en el fo
mento de sus pueblos, llevarán su in
cansable mira á realizar este asunto con 
el mas cumplido acierto, evidenciando 
así sus deseos de secundar en un todo 
las aspiraciones del Gobierno de S. M. y 
las del de esta provincia.

Valladolid 4 de Abril de 1862.—El 
Gobernador, Cástor ibañez de Aldecoa.

NúM. 14.

Gobierno de la provincia de

J^alladolid.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil, empleados 
de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca de 
Benito Perez Villa, natural de S. Justo 
de la Repostena, provincia de Lugo, 
Robustiano Valdés, de Tundes, Oviedo, 
y Damaso Castro Lopez, incluidos en el 
alistamiento de Tudela de Duero, y caso 
de ser habidos los pondrán á mi dispo
sición.

Valladolid 5 de Abril de 1862.—Cás
tor ibañez de Aldecoa,

NúM, 15.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Por el Excrao, Sr. Capitan general 
de Cataluña se llama á Teresa Pelegrín, 
vecina de Madrid, hija de Ginés y Ju- 
liana Méndez y hermana de Emilio, Sar
gento 2.“ del Regimiento Infantería de 
la Princesa, á fin de enteraría de un 
asunto que la interesa. En su conse
cuencia y con el objeto de que pueda 
llegar esta noticia á dicha interesada he 
dispuesto se inserte en este periódico 
oficial, encargando á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia y demás dependientes 
de mi autoridad que si averiguasen el 
paradero de la Teresa Pelegrín la hagan 
saber tal ¡iamamiento, pudiendo por sí 
ó por medio de apoderado presentarse 
en dicha Capitanía general de Cataluña.

Valladolid 4 de Abril de 1862.=Cás- 
tor Ibañez de A-ldecoa.

—   ■■H^>f .——. ii MW

Núm. 16.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Villanubla el mozo José Pardo Bovino, 

natural que dice ser de San Andrés de 
Castro, provincia de Lugo, sujeto á su
frir la suerte de soldado por dicho pue- 

uien en el sorteo últimamente blo y á q
celebrado había correspondido el nú
mero 8, encargo á todos los Sres. Al
caldes de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procuren averiguar el paradero de dicho 
mozo, remitiéu Jole á mi disposición caso 
de ser habido.

Valladolid 4 de Abril de 1862.—Cás- 
tor Ibañez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALÉ».

NÚM. 11.

Gobierno de la provincia de 
Salamanca.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del servicio del 
Boletín de Ventas de Vienes Nacionales

ADMINISTRACION
principal da Hacienda pública de la provincia de í'^aUadoUde

Relación de los cois luí boyen tes del Subsidio Industrial y de 
Comercio que han sido declarados fallidos por el Sr. Go» 
bernador de esta provincia en 20 del mes de la tedia 
por el 4.° trimestre de ÍIIGÍ, en virtud de expediente 
instruido con arreglo á las órdenes vigentes; y se publica 
en cumpiimientp de la disposición 9.^ de la órden de la 
Dirección' general de Contribuciones, de 20 de «Ionio de 
1050;, con el fin de que los industriales insolventes no pue
dan disfrutar de los privilegios á que tuvieren derecho 
por-su cualidad de contribuyentes, y para que los Sres. Al
caldes de los pueblos y los Agentes investigadores del im
puesto, les prohiban el ejercicio de cualquiera industria á 
que nuevamente se dedicaren, mientras' no acrediten el 
pago de las cantidades porque se les ha declarado fallidos.

PUEBLOS. NOiMBRES.

aææaBi*aK5saÈ28aasfi3as3î5SLTr35i^^

INDUSTRIAS.

' Agapito Sanz.. . . . 
Basilia Santos.. . . . 
Bernardo Oveja. . . . 
Carlos Borquin. . . .

1 Clara Marlin....................
| Felix García.....................
! Francisco Magro..
j Francisco Mas. .
j Gregorio Fernandez..

. Tienda de aguardiente.

. Cordonera.

. Tienda de cerbeza.

. Casa de huéspedes, (pu
pilos.)

. Puesto de pan.

. Herrero.

. Esterero.
. Idem.
. Abacería.

Valladolid. . , , .< Isidoro Rodríguez Muñoz . Prendero.
\ José Muñoz. . . . .

Marlin Perigant. . . . 
i xMaríano Rodríguez. . . 
| Mariano Sánchez..
1 Manuel Perornato.

Policarpo Olmedo. . .
Ram,on Iturriaga.. . .

. Frutero.
. Carpintero.
. Cirujano.
. Ojalatero.
. Cepillero.
. Bollero.
. Prendero.

Santiago Prádanos. . .
Vicente Galban. • . . 
El mismo. . . . . .

. Calderero.

. Horchatería.

. Fábrica de Cerbeza.

Valladolid 23 de Marzo de 1362.—Justo González 
Romero.

1 de esta provincia que debió verificarse 
1 el 28 de Marzo último, he dispuesto que 
' se anuncie de nuevo para el dia 13 de 

Mayo próximo con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Beal órden 
fecha 13 de Noviembre de 1838 que se 
halla de manifiesto en la Comisión de 
Ventas de esta provincia, y que se halla 
inserto además en el Boletín oficial de 
la misma, correspondiente a! 31 de Mar
zo último, debiendo en su virtud tenerse 
presente que el remate se verificará en 
este Gobierno de doce á una de la tarde 
de dicho dia; que el servicio que se con
trata es por tres años, el tipo máximo 
para la licitación el de un.real por pliego 
de impresión, la cantidad del depósito 
previo cuatrocientos rs. vn. y sujetarse 
además en un todo al modelo y condi
ciones á que deben arreglarse las pro
posiciones, según la Beal órden citada.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quisieren interesarse 
en la licitación.

Salamanca 2 de Abril de 1862.—José 
Gallester,
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NÚM.12.

Ayuníamierdo Consíilucional de 
Villa I'rechós.

El amiUaramiento de la riqueza rústi
ca, urbana y pecuaria formado por la 
Jimia pericial de esta villa, base para 
derramer el cupo de contribución ter
ritorial de! condente año, se helio ex
puesto a! público por término de ocho 
Uias, para que los contribuyentes que 
contiene puedan reclamar los agravios 
que hayan podido inferirseies dentro de 
dicho término, pasado el cual no serán 
oídas sus reclamaciones.

Villafrechós 2 de Abril de 1862.= 
El Alcalde, .losé Frontaura.^Francisco 
Bevoilo Sevillano, Secretario.

NúM. 13.

Ayunlamienlo Consíiíucipnal de 
La Mukirra. .

Por el peón caminero de la casilla ti
tulada de las Canteras, Victor Rodri
guez, en el dia 29 del próximo pasado 
mes de Marzo dd año actual, me fné 
entregada una potra cuya media reseña 
es como sigue: Pelo castaño, de edad 
de cuatro años y alzada de seis cuartal) 
y medía poco mas ó menos, la cual se 
halla depositada de mi órden, y como 
hasta la techa no se haya presentado su 
dueño á reclamaría, he dispuesto se dé 
publicidad por medio del ¡íolelin oficial, 
á fin de que llegue á noticia de su due
ño para que do este modo pase á reco- 
gerla de esta Alcaldía, haciendo constar 
su pertenencia.

La Mudarra 2 de Abril de 1862.= 
P- A. D. A., El leniente, Gregorio 
Conde,

NúM.18.

Ayuntamienlo Consiitucional de 
Peñafiel.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año actual, 
se halla de manifiesto en la Casa Con
sistorial por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, para que enterados 
los contribuyentes de la derrama puedan 
reclamar algún agravio que se les haya 
inferido tan solo con respecto á la apli
cación del tanto por ciento, pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Peñafiel l.o de Abril de 1862.=£1 
Alcalde, Ruperto de la Puente.

Núm. 8.

Don José de Castro, Juez de primera 
instancia de la cilla de Alcañices y su 
partido, que de ser tal, el Escribano 
que refrenda dá fé.

A V. S. Sr. Gobernador civil de Ia 
provincia de Valladolid atentamente 
participo: Que en este Juzgado pende 
causa Criminal de oficio con motive del 
hallazgo de un niño que se encontró ex

puesto en el pórtico de la Iglesia de 
Cerezal en este partido el 18 del cor
riente, cuya criatura se cree la dejó 
abandonada una ranger pordiosera que 
estuvo en aquel pueblo la tarde anterior 
y pernoctó en él, saliendo en la mañana 

del 18 antes.del dia; y en dicha causa 
j he ¿cordado dirigirme á V. S. con el fin 

de que se sírvá ordenar que por los de
pendientes de su autoridad, se practi
quen las mas eficaces diligencias en busca 
oe ¡a referida mujer, cuya.s señas se es
tampan á continuación, y si fuese habida,' 
disponer sea conducida á disposición de 
este Tribunal, con devolución de! pre
sente diligenciado. En h^cerlo así obrará 
V. S. en justicia ofreciéndome ai tanto 
siempre que fuese necesario.

Dado en Alcañices á 28 de Marzo 
de 1362. —José de Castro.— Por su 
mandado, Pedro Herrarte.

Señas de la rrufir que se busca y de las 
ropas que vestía.

Buen color, bien parecida, edad como 
de 18 á 29 años, calza cholas: Viste 
manteo de paño pardo rojo, akuilla de 
idem, manto negro, todas las prendas á 
estilo de tierra Aliste, bastante usadas: 
lleva tambien un pañuelo celeste á la ca
beza. Es al parecer Gallega.

Núm. 10.

.Don Pascual Alonso González, Juez de 
primera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su par Udo.

Al Sr. Gobernador civil de Ia provin
cia de Valladolid, á quien etentamente 
saludo hago saber: Que en este mi Juz
gado y testimonio de! escribano que 
refrenda, pende canga criminal sobre 
hallazgo de seis piezas de metal, al pare
cer de vasos sagrados, en cuya causa he 
acordado, insertar las señas de dichas 
piezas á fin de que llegue á noticia de 
las Autoridades de la provincia, sospe
chando procedan de alguna parroquia 
de las que han sido robadas en el pre
sente ano, y en su consecuencia, de 
parte de b. M. la Reina, cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo, exhorto 
y requiero ó V. S., y de la mía le pido 
y suplico que tan pronto como llegue á 
su poder, se sirva mandar insertar el 
presente exhorto en el Boletín ollcíal 
de la provincia de su digno mando, é 
igualmente las señas de las piezas que 
al final se anotarán; pues en mandarlo 
V. S, hacer así administrará justicia, y yo 
me conduciré del mismo modo siempre 
que sea requerido en iguales términos.

Medina del Campo2de Abrilde 1862. 
“«Pascual Alonso.— Por mandado de su 
Señoría, Policarpo Gil Terradillos.

Señas de las piezas halladas.

Un asiento como de un vaso de óleo 
sagrado, otro igual con el primer cuerpo 
de dicho vaso y otros tres que parecen 
las partes altas de Io.s expresados vasos, 
arrancadas violentamente y aplastadas, 
y un broche macho como de capa de 
Iglesia, y las primeras piezas parecen 
pudieron haber sido crismeras. t

1 Núm. 19.

| Don Sebastian Martínez Obregón^ Juez 
1 de primera instancia de Olmedo y su 
\ partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Cipriano García, vecino de Alcazarén, 
para que en el improrogíible término de 
30 dias, á contar desde aquel en que 
tenga efecto este anuncio en el Boleíin 
oficial de la provincia, comparezca ante 
mi autoridad por medio de Procurador 
autorizado en forma á contestar la de- 
rofínda ordinaria que le ha promovido 
D. Ramón Bocos, que lo es de Pedrajas 
de San Esteban, sobre rescision de un 
contrato é indemnización de daños y per
juicios procedente de 500 pinos vendi
dos por el primero al segundo en la can
tidad de 56.000 rs.: en el bien enten
dido que de presentarse se le oirá y ad
ministrará justicia en forma, y en otro 
caso se seguirá el juicio en su rebeldía 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 24 de Marzo de 
1862.=:Sebast!an Martínez Obregón.= 
Por su mandado, Manuel Miguel Perez.

■   ...............  ~——^tjj»—^—.W-..-   I

Núm. 20.

Don Antonio de la Cuesta,. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Quien quisiese comprar la mitad de 
una casa molinera situada en el lugar de 
Puente Duero, perteneciente á María 
del Pilar Navarro, de la misma vecin
dad, que se vende para hacer pago de la 
multa queda ha sido impuesta en la cau
sa Seguida' sobre lesiones á Geferiria Die- ' 
guez, acuda á la Escribanía del que re- 
frenda en donde se halla de manifiesto 
su tasación; y se previene que su rema
te está señalado para la mañana del Lu
nes 28 de este fiscs y hora de las doce, 
en las Casas Consistoriales de esta, ciudad.

Dado en Valladolid á 5 de Abril de 
1862.=: Antonio de la Cuesta.~ Por su 
mandado, Manuel Martin de Lezcano.

Núm. 21.

Don José del Olmo, Cónsul del Tribunal 
de Comercio de esta ciudad de Valla
dolid, Juez Comisario de la quiebra 
de D. Antonio Puebla.

Bago saber: Que en los procedimientos 
de quiebra que se siguen en dicho Tri
buna! contra D. Antonio Puebla, vecino 
y del Comercio de esta capital, se ha 
acordado efectuar la venta de los bienes 
muebles que le fueron embargados, pa
ra con su importe hacer pago á los j 
acreedores, cuyo remate tendrá efecto 
el dia 45 del corriente á las once de su 
mañana, eu la casa del depositario de 
dichos bienes, D. Agustín Alonso, que i 
vive en la dei núm. 14 de los arcos nue- 1 
vos de Cebadería.

Lo que se anuncia al público por me
dio deeste edicto para su comocimiento.

Valladolid 5 de Abril de 1862. = E1 
Juez Comisario, José del Olmo. = El Es
cribano de actuaciones, Laureano Iscar.

Núm. 23.

Por el presente se anuncia la provi
sion de cuatro procuras en el nuevo 
Jü2gado de primera instancia de la Mo
ta de! Marqué, de entrada en esta pro
vincia, creado en virtud de Rea! órden 
de 29 de .Marzo último, para que den
tro del término de diez dias, á contar 
desde la fecha, acudan los a.spiranles á 
t;sta Audiencia con los documentos que 
acrediten su idoneidad, á fin de qua 
pueda tener lugar su nombramiento con 
la debida anticipación y de! modo que 
se previene en la Real órden citada, cu
yo Juzgado ha de empezar á funcionar 
el 1.® del próximo Mayo, según en la 
misma se previene.

Valladolid 8 de Abril de 1862.=V¡- 
cente Lusarreta. ,

MeJmims¿radon principal 
de propiedades y derechos del Eslado 

de la provincia de Ealladolld.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arrendamien
to de las fincas siguientes:

Tierras en termino de Ataquines, 
de la capellanía de Salcedo, que 
las lleva Sotero Lorenzo. Su tipo 
1'200 rs.

Otras en término de Iscar, de la 
Iglesia de San Pedro, que las lleva 
Andrés Sánchez. Su tipo 1.353 rs.

Otras en id., del curato, que las 
lleva Felix Cabrejas. Su tipo 884 
reales.

Otras en id., de la Iglesia, que las 
lleva Andrés Sánchez. Su tipo 873 
reales.

Otras en id., del curato de San 
Miguel, que las lleva Serapio Martin. 
S,u tipo 1.406 rs.

Otras en id., de la iglesia de San 
Pedro, que las lleva Pedro García. 
Su tipo 768 rs.

Oteas en id., de id., que las lleva 
Joaquín Catalina. Su tipo 804 reales

Otras en )d., de San Miguel de 
Cuellar, que las lleva Nicolás Valles- 
teros. Su tipo 467 rs.

Otras en id., de la cofradía del Ro
sario, que las lleva Gerónimo Catali
na. Su tipo 340 rs.

Otras en id., de la cofradía de las 
ánimas de Cuellar, que las lleva Fe
lipe Sanz. Su tipo 435 rs.

Otras en id., de la Iglesia de San 
Miguel, que las lleva Basilio Platero. 
Su tipo 500 rs.

Otras en id,, de la Iglesia de san
ta María, que las lleva Epifanio Ca
biedes. Su tipo 1.067 rs.

Otras en Medina del Campo, de 
Santiago el Real, que las lleva Fran
cisco Ptodriguez. Su tipo 1.111 rs.

Otras en id., de Santo Tomás 
que las lleva Santiago Fernandez, 
Su tipo 1.530 rs.
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Otras en id. de id., que las lleva 

Pedro Lajo. Su tipo 1.399 rs.
Otras en Vdlanueva de las Torres 

■de la cofradía de la Caridad, que las 
lleva Felix Rodríguez. Su tipo 461 
reales.

Otras en Muriel de San Andrés i 
de Avila, que las lleva Deogracias ; 
Vara. Su tipo 933 rs. j

Otras en id., del cabildo de Avila, > 
que las lleva Evaristo Gimeno. Su ! 
tipo 1.080 rs. j

Otras en Aldea de San Miguel, . 
de la capellanía de Portillo, que las j 
lleva Eustasio Garrotes. Su tipo 934 ! 
reales. }

Otras en id,, de su iglesia, que las ■ 
lleva Casimiro Sanz. Su tipo 417 rs. i

Otras en Fuente la piedra, de su 
iglesia, que las lleva Gil Rodríguez. ’ 
Su tipo 1.285 rs. !

Otras en San Vicente del Palacio, i 
del cabildo de Valladolid, que las 
lleva Eugenio Baza. Su tipo 903 rs.

Otras en la Union, de S. Vicente 
de Mayorga, que las lleva Andrés 
Alonso. Su tipo 526 rs.

Otras en Langayo, de su Curato, 
que las lleva Francisco Fuente. Su 
tipo 425 rs.

Otras en id., de la mitra de Pa
lencia, que las lleva Domingo Rojo. 
Su tipo 584 rs.

Otras en Pobladura, de su iglesia 
y ánimas, que las lleva Juan Manuel 
Carmona. Su tipo 584 rs.

Otras en Velascálvaro, de su igle
sia, que las lleva Tomás García. Su 
tipo 587 rs.

Otras en Cuenca, de su cabildo. 
que las lleva Higinio Carnicero. Su , 
tipo 44 rs. |

Otras de 10 iguadas de cabida en 
idem de id., que las lleva Genaro 
Valcarcel. Su tipo 170 rs.

Otras en id. de 6 cuartas de ca- j 
bida de id, que las lleva Manuel 
Martinez. Su tipo 20 rs.

Otras en S. Pelayo, del beneficiode diente y escritura, y las dietas de 
Grados, que las lleva Diego González, j peritos si hubiese justiprecios.
Su tipo 200 rs. j 9.® Las posturas para las hincas

Otras en id., de las monjas de , cuyo típoesceda de500rs ,seharánen 
Sancti-Spíritus, que las lleva el mis- pliegos cerrados, acompañando recibo
mo González. Su tipo 140 rs.

Una viña en Herrin de Campos, ! 
que fué de la sacristía de su iglesia ■ 
del Salvador, y una tierra como de i 
5 cuartas, de la misma procedencia.

de haber consignado la décima parte 
del tipo, sin cuyo requisito no ten
drá efecto alguno. Esta consignación 
ha de hacerse en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia ó en la De
positaría del Ayuntamiento donde seque las llevó Julián García. Su tipo

60 rs. í subastan las fincas.
Otras en Valdenebro, de la fá- | 

bríca de su iglesia, que las lleva Don 
Juan Gil, Su tipo 70 rs.

Ofras en id , de la cofradía del 
Rosario, que las lleva Florentino Va
quero, bu tipo 35 rs.

Otras en id., de los beneficios, que 
las lleva D. Santos Arguello. Su ti
po 35 rs.

10. Las fincas cuyo tipo no ex
ceda de dichos 500 rs. se subastarán 
á la llana ó sea á viva voz por tér
mino de mía hora.

11. Son obligatorias á los arren- 
datarios todas las condiciones esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre, en lo que no con
tradigan las contenidas en este pliego.

Pliego de condiciones á gue han de 
someierse los lidiadores.

1.® La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 21 del actual á las

lectura de las proposiciones presen
tadas, devolviéndose en el arto los 
recibos, escepto el del mejor postor, 
que quedará unido al expediente co-

doce de su mañana, ante el Sr. Go- ^^^ garantía hasta el otorgamiento de 
bernador de la provincia y demás j j^ escritura. En el caso de empate de
funcionarios, y simultáneamente en ! q^^ j^j^g proposiciones, se abrirá 

! nueva licitación verbal por espacio de
i merlia hora entre los empatados, que-

los pueblos donde radican las fincas, 
ante los Sres. Alcalde, Procurador 
Síndico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aprobación
de la superio8dad.

2.* El arriendo será por cuatro 
Bnos á contar desde el día 15 de 1 
Agosto del actual, hasta igual dia del 
de 1866, sin prévio deshaucio.

3.^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 

i y por trimestres anticipados.
■ 4.^ Haciéndose estos arriendos á
' suerte y ventura no se admitirá so

licitud de perdón ó rebaja de la renta
‘ ni de pagarla en otra especie y forma
* que la estipulada.

5.® El rematante se obliga áen-
1 tregar las fincas en el estado que las 

recibe, á disfrutarías á estilo del país
¡ y á responder de los perjuicios y de- 
! terloros que hubieren sufrido al ter- 
1 minar el arriendo.
j 6.^ La falta de cumplimiento de 
í las condiciones de este pliego, sujeta 
i al arrendatario á la acción adminis- 
¡ trativa, y á satisfacer los gastos y per

juicios, quedando rescindido el con
trato, si la falta en el puntual pago 

i de las rentas determinase la ejecu
ción para su cobro.

7.* Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ni otro concepto.

8.® Los arrendatarios satisfarán 
los derechos de Escribano ó Piel de 
fechos, el papel invertido en el expe-

12. A la hora designada se hará

i oblígándose á pagar anualmente la 
dando el remate por el mejor postor. '

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada finca anunciada 
en subasta, remitiéndolos inmedia
tamente á esta Administración con 
testimonio por separado del resul
tado de cada úno, cuidando los se
ñores Alcaldes de que los anuncios 
respectivos formen cabeza de ellos, 
consignándose en los mismos la di
ligencia de haberse fijado al público.

Valladolid 3 de Abril de 1862. 
=E1 Administrador, J. Segundo 
Puga.

CRÉDITO GASTSILANO.
Situación de esta Sociedad en el dia 31. de Marzo de 1862.

ACTIWO.

Acciones emitidas.........................................................
Caja................................................................................ .....
Banco de Valladolid.....................................................
Gastos generales................................................ ..... •
„ (Efectos á negociar.. . • 1.011.056 831
Cartera... |Efectos à cobrar. . . . 4.888.760 70Í
Gastos de instalación................................... .....

PASSW®.

Capital.......................  
Cuentas corrientes. . 
Ganancias y pérdidas. 
Depósitos con interés. 
Corresponsales. . .

Prontuario de Gninias.

Contiene la ^^cy de ¿íO de 
Enero de 1866, reformada 
por la de l.° de Marzo de 
1882, con aclaraciones y no
tas relativas á los Reales de
cretos, Reales órdenes, circu
lares y demás disposiciones 
generales dictadas con poste
rioridad á la primera de las 
citadas leyes y no derogadas 
por la segunda; y el Regla
mento de exenciones físicas 
para el servicio militar^ de 10

Jifodelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Boleíin ojicial de esta
provincia fecha ,, número
. . . ., y sujetándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á 
...... que en término de. . . 
...................... fueron de.....................

cantidad de. . . . . rs. vn. Al
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

f Fecha y firma.)

—........— <^. 1 1

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno ha acordado en 
sesión de hoy, bajar el premio de los 
fkseuentos y préstamos á 5 por 100 
anual.

Valladolid 7 de Abril de 1862.=Jo8é 
Angel Puco, Secretario.
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El Administrador, Nicanor Crespo.

de Febrero de 1885, con la» 
modificaciones en él in trodu- 
cidas por diferentes Sobera
nas resol «clones;’ publicado 
por 0. Manuel (Cándido Rey
noso, Secretario del Excelen
tísimo Ayuntamiento Consti
tucional de Zaragoza y Di
rector del periódico de Admi
nistración municipal El Cen
tinela de los Secretarios.

Se vende en la imprenta de 
este Boletín oficial á 6 rs. uno.

VaLLADOLÍD.—-ÍMPOKTA DE GARRUDO»
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